
Una vez que haya registrado toda la información solicitada en la plantilla, haga clic
en Guardar.
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Se abrirá el cuadro de diálogo Confirmación guardar para validar los datos del apoyo,
obra o servicio; presione Sí para confirmar e incorporar la información al sistema.

*Una vez confirmada la información NO se podrá editar.

Nota: al aceptar el cuadro de aviso de Confirmación Guardar se abrirá otro cuadro con
la ruta para capturar el monto asignado y, en su caso, el monto ejecutado.
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Módulo: Apoyos
Funcionalidad: capturar los recursos financieros autorizados para ejecutar los
apoyos, obras o servicios (montos asignados y montos ejecutados); se editan o
se borran las cantidades asignadas, y se realizan consultas.

Para registrar la información, seleccione el módulo Apoyos y haga clic en el 
submódulo Consultar apoyos, obras o servicios.

PROCESO 5: CONSULTAR INFORMACIÓN DE LOS APOYOS, 
OBRAS O SERVICIOS REGISTRADOS 
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Esta pantalla está compuesta por una sección denominada Asignaciones (en donde
se aprecia el Monto Federal asignado a la Ejecutora, Monto Total Asignado a la
Ejecutora y el Monto Total Ejecutado por la Ejecutora).

Presione el ícono Asignar montos para otorgar los recursos presupuestales al apoyo,
obra o servicio.
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Se abrirá la pantalla Asignación de montos para el proyecto; haga clic en el ícono
Editar. Una vez que se active la ventana de captura, seleccione la fecha de asignación
de los recursos y el monto. Si el proyecto ya se realizó, seleccione la fecha y el monto
final ejecutado.

Registre cantidades enteras, debido a que el Sistema no permite capturar centavos;
tampoco reconoce signos de pesos, comas ni puntos.

Cuando haya terminado de registrar la cantidad, haga clic fuera del cuadro donde se
capturó la cantidad, para que el sistema automáticamente coloque las comas.
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Cuando haya terminado la captura, haga clic en Guardar.
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Presione el ícono Editar datos del beneficio para modificar la información del apoyo,
obra o servicio capturada.
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Se abrirá la pantalla Editar Beneficio, donde aparecen los datos capturados referentes al
apoyo, obra o servicio. Presione el ícono Editar si desea modificar los datos ya capturados.
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Cuando haya efectuado las modificaciones, haga clic en Guardar.
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Para consultar la información del apoyo, obra o servicio, presione el ícono Consultar
montos.
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Se desplegará un pantalla con los datos del apoyo, así como el Tipo de recurso (Federal,
Estatal, Municipal y otros), las fechas y montos de los recursos asignados y ejecutados al
proyecto.
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Si desea eliminar el apoyo capturado presione el ícono Borrar montos.
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Presione Sí para confirmar el borrado del apoyo capturado en el SICS.
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El Sistema deberá mostrar el siguiente mensaje de confirmación del borrado del
apoyo.
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Si el apoyo, obra o servicio ya está relacionado a un Comité, NO se podrá eliminar
dicha información. En ese caso, se abrirá un cuadro de diálogo que indique el motivo.
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Módulo: Materiales

Funcionalidad: registrar, consultar y editar los materiales de difusión y capacitación 
producidos por la Instancia Ejecutora, así como la distribución de los materiales de 
difusión y capacitación asignados previamente por la Instancia Normativa. Capturar los 
eventos de capacitación llevados a cabo por la Instancia Ejecutora.

El módulo de Materiales está integrado por tres submódulos: Materiales de Difusión, 
Materiales de Capacitación y Capacitaciones.
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NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para el registro de información.



Para distribuir los materiales de difusión asignados por la Instancia Normativa y producidos 
por la Instancia Ejecutora, seleccione Materiales de Difusión y haga clic en Distribuir 
Materiales de Difusión.
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PROCESO 6: DISTRIBUIR MATERIALES DE DIFUSIÓN

NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para el registro de información.



Para registrar materiales de difusión, seleccione Materiales de Difusión y haga clic en 
Registrar Materiales de Difusión.
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PROCESO 7: REGISTRAR MATERIALES DE DIFUSIÓN
Módulo: Materiales

NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para el registro de información.



PROCESO 8: CONSULTA Y/O MODIFICACIONES DE MATERIALES DE 
DIFUSIÓN 

Módulo: Materiales

Para consultar materiales de difusión producidos por la Instancia Ejecutora, seleccione 
Materiales de Difusión y haga clic en Consultar Materiales de Difusión.
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NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para la consulta de información
debido a que no se registrarán materiales.



Para distribuir los materiales de capacitación asignados por la Instancia Normativa y 
producidos por la Instancia Ejecutora, seleccione Materiales de Capacitación y haga clic en 
Distribuir Materiales de Capacitación.
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PROCESO 9: DISTRIBUIR MATERIALES DE 
CAPACITACIÓN
Módulo: Materiales

NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para el registro de información.



Para registrar materiales de capacitación seleccione Materiales de Capacitación y haga clic 
en Registrar Materiales de Capacitación.

51

PROCESO 10: REGISTRAR MATERIALES DE 
CAPACITACIÓN
Módulo: Materiales

NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para el registro de información.



PROCESO 11: CONSULTA Y/O MODIFICACIONES DE MATERIALES DE 
CAPACITACIÓN

Módulo: Materiales

Para consultar materiales de capacitación producidos por la Instancia Ejecutora, seleccione 
Materiales de Capacitación y haga clic en Consultar Materiales de Capacitación.

52

NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para la consulta de información
debido a que no se registrarán materiales.



PROCESO 12: REGISTRO DE EVENTOS DE CAPACITACIÓN 
REALIZADOS POR LA INSTANCIA EJECUTORA

Módulo: Materiales

Funcionalidad: registrar y consultar las capacitaciones que llevó a cabo la Instancia Ejecutora. 
El submódulo de Capacitaciones está integrado por dos apartados: Registrar Capacitaciones 
Impartidas y Consultar Capacitaciones.

NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para el registro de información.

Las capacitaciones efectuadas deberán
reportarse en los informes trimestrales.
Consultar con su Instancia Normativa.



PROCESO 13: CONSULTA Y/O MODIFICACIÓN DE EVENTOS DE 
CAPACITACIÓN REALIZADOS POR LA INSTANCIA EJECUTORA 
Módulo: Materiales

Para consultar las capacitaciones impartidas, seleccione Materiales, Capacitaciones, y haga 
clic en Consultar Capacitaciones.
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NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, este módulo
estará inhabilitado para la consulta de información
debido a que no se registrarán capacitaciones en
el SICS.



COMITÉS
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En la sección Documentos, registre el nombre y cargo del servidor público que emite la
constancia de registro del Comité. La persona responsable es designada por la Instancia
Normativa.

La plantilla solicita adjuntar los documentos escaneados del Acta de asamblea, la
Constancia firmada (Anexo de Guía Operativa) y el Escrito Libre referido en la Guía
Operativa. Aunque la cantidad de documentos a adjuntar puede variar dependiendo de
cada Programa, la Constancia de Constitución de Comité firmada es obligatoria en todos
los programas.

56

NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, no
será obligatorio el adjuntar el acta de
asamblea, escrito libreo y/o
constancia firmada, esta
documentación deberá ser
resguardada por la Instancia
correspondiente.



Antes de Guardar la información registrada, seleccione la pestaña Integrantes del
Comité. Haga clic en Asignar nuevo integrante.
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En la pantalla Registrar Integrantes del Comité, registre los datos del integrante del
Comité. Cuando haya completo la captura dela información, haga clic en Aceptar.
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Nota: Es importante que los datos capturados sean exactamente igual a los registrados
en las actas de constitución de Comités.
El sistema permite registrar a personas que sólo tienen un apellido.



Al terminar de registrar todos los integrantes del comité, haga clic en Guardar; el sistema
despliega una pantalla solicitando que se verifique que no hay integrantes repetidos; si
todo es correcto, haga clic en Sí.
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PROCESO 15: CONSULTA DE COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL

Para consultar la información de los Comités Constituidos de Contraloría Social, 
seleccione Comités y haga clic en Consultar Comités.

Módulo: Comités
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